
_ REPUBLICA DEL ECUADOR EXTRACTO 1 bo 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO Y REFORMA INTEGRAL DEL ESTATUTO DE 
LA COMPAÑIA INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A. 

Se comunica al público que la compañía INTERNACIONAL DE NEGOCIOS (INTERNECA) C.A., 
prorrogó su plazo de duración a CIEN AÑÓS y reformó integralmente su estatuto por escritura pública 
otorgada anto el Notario Décimo Séptimo del cantón Guayaquil, el 30 de agosto del 2000. Fué 
aprobada por la Superintendencia de Compañias mediante Resolución No. 00-G-DIC- 0 106336 
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1.- PRORROGA DE PLAZO.- La compañía prorroga su plazo de duración a CIEN AÑOS, 

contados a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de la escritura pública de 
constitución. 

2.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se reflere a los Artículos siguientes: 
ARTICULO SEGUNDO: PLAZO Y OBJETO.-*El PLAZO de duración de la Compañía es de 
CIEN AÑOS contados a partir de la fecha de inscripción del contrato de constitución en el 
Registro Mercantil",... 
ARTICULO TERCERO: CAPITAL Y ACCIONES.-*El capital suscrito y pagado de la Compañía 
es de CUATRO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, dividido en cuatro 

mil acciones ordinarias y nominativas y de un valor nominal de un dólar cada una”... 
ARTICULO DECIMO: ADMINISTRACION Y FISCALIZACION.-"El gobiemo y administración 
de la sociedad corresponde a la Junta General de Accionistas, Presidente, Primer 
Vicepresidente, Segundo Vicepresidente, y Gerente General"... 
ARTICULO VIGESIMO SEXTO: REPRESENTACION LEGAL.- "El Presidente y el Gerente 
General, representarán legal, judicial o extrajudicialmente a la Sociedad".2y forma individual. 
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